
ÓéTUBRÉ DE 1934 NUM. 15i 

;lt i¡t RÉVISTA PROFE

SIONAL, CIENTlFICA 

y LITERARIA lit ;,; ;;, ;ti 

SE REPtlRl E GRtlTIS 

ORGANO DEL COLEGIO OFiOIAL DE LA PROVINCIA 

DIRECTOR: 

Pedro Pérez Martínez 

la correspondencia se dirigirá antes del día 10 de 
cada mes, a la Redacción '1 Administración, Núliez 

de Arce, 7L principal, centro. 
ADMINISTRADOR: 

Jerónimo Morcillo No se devuelven los originales ni se mantiene co
rrespondencia acerca de ellos. 

Ante una nueva disposición ministerial 

La disposición última de! Ministerio de Instruccirfn 
Pública por la que se concede el derecho a los licellciadoJ' 
tIl Medicina a poder obtener el título de Practicante sin 
más limitación que el pago de los derechos del mismo, Iza 
producido unánime protesta de nuestra clase, exteriorizán
dose la compacta unión de la misma, al solicitar inmedia
tamente todos los Colqfios, junto con el Comité l!)ecutivo 
de nuestra Federación, la derogación de tan injusta dispo
::ición ministerial. 

En la ge,"eralidad de la preizsa, tanto politiea sin dis
ti'JZción de matices, como en la profesional, se Izan expuesto 
opiniones meritísimas de los hombres de mayor relie've' en 
la Ciencia médico-sanitaria, completamente opuestas a la 
disposición ministerial" puntualizando los graves inconve
nientes que l'epresenta la ejecución de la misma, talitO para 
aluellos que descienden m categoría profesional, COIIZO para 
los que en la actualidad posee¡¿ e! título de Practicante. 

Gr,mdemente nos extraña que simdo tan claras y tall 
concisas estas valiosísimas opiniones, unidas a la respetuosa 
protesta de la clase, integrada por más de n.ooo colegia
dos, no haya sido derogada la mencionada disposición mi
nisterial. Con menos motivo de juicio, en ocasióu que todos 
los Practicantes españoles recordamos, fité deseclzada por 
U1Z Ministro una disposición de la Dirección general de ,)'a-
1iidad, por la que se creaba con carácter de oficialidad la ca
ITera de Enfermera, por entender que, con la aprobación de 
la misma, se lesionaban derechos legítimammte adquiridós. 

Doloridos por la nueva y reciente disposiciÓN, qu¿, a 

IlIlestrJ juicio, cercma /0.1' escasos derechos profesionales 
que poseemos, tenemos COII todo respeto que CONsignar nues
tr,! más viva protesta, lamentlÍmlolZos como ciudadanos es
paPioles que los asesoramientos e informes precisos por el 
lVlinistro para llegar a la disposicidn que ItOS ocupa, se 
hallan tramitado COll toda urgencia ante la petición de U/lOS 

.pocos de los que integran la familiá médica, y, m cambio, 
contrasta es!t¡ urgencia con la le!Zidad y pasividad con que 
se llevan en ~se departamento ministerial las peticiones 
reiteradamente iuteresadas por la clase de Practicantes, 
como SOIl la reforma JI amPliacidn de los estudios en nues-
tra carrera. ' 

Clase como l'l lzuestra, que desea mayor perfecciona
miento projesi01wl, mayor nivel cultural, bien merece la 
ateJZúón de los Poderes Públicos, tauto más cuanto e! de
seo se interesa CON la máxima justicia y COl1 el más pro
fundo respeto y subordinacid71. 

La República, que es régimm de justicia, igualdad y 
fratemidad, IZO puede dejar desatendida la justiciera peti
ci!Í1l de la clase de Pracllúlltes, y por quim corresponda 
debcn con toda lugenci'l estudiarse las peticiomes que fue
nm elevadas a los Poderes Púúlicos con motivo de la últi
Illll ~lsamblea lVílCiollal de Coleg·io.\', legislando a la medida 
justa que en las mismas se Íllteresan, dando así satisfac
ci(fn plma de igualdad ciu&ldantl II los 12.: 000 Practican
tes espaizoles, y cltlllPlimdú de este modo la sacrosanta 
palabra de fraternidad, tan necesaria en estos momentos 
de consternación naciollal. 
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